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◼ PRESENTACIÓN DE GARMON ENERGÍAS S.L.

◼ OBJETIVO: ABARATAR EL COSTE DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA

◼ FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA REDUCCIÓN DEL COSTE ENERGÉTICO

◼ EJEMPLO REAL

◼ APLICACIONES DE LA ENERGÍA SOLAR
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✓ GARMON ENERGÍAS es una ingeniería y 

consultoría que trabaja en los campos 

energético, tecnológico y medioambiental. 

✓ Desde nuestras oficinas de Cuéllar, 

realizamos trabajos en toda la comunidad 

castellano leonesa. Nuestra actividad está 

centrada en el campo energético.

PRESENTACIÓN



INGENIERÍA Y CONSULTORÍA
PROYECTOS Y LEGALIZACIONES: 

• PROYECTOS DE ACTIVIDAD PARA INDUSTRIAS

• INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE  A.T. Y  B.T.

• ALUMBRADOS PÚBLICOS

• CLIMATIZACIÓN Y  FRÍO INDUSTRIAL

• EQUIPOS A PRESIÓN

• PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

ENERGÍAS RENOVABLES:

• SOLAR FOTOVOLTAICA Y TÉRMICA

• GEOTERMIA

• BIOMASA

INSTALACIONES:

• ELÉCTRICAS BT-AT, CLIMATIZACIÓN, EQUIPOS A PRESIÓN …
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INGENIERÍA Y CONSULTORÍA
ASESORAMIENTO ENERGÉTICO

• VIGILANCIA Y GESTIÓN DEL SUMINISTRO ENERGÉTICO

• CONTADORES EN PROPIEDAD Y TELEGESTIÓN

• EQUIPOS DE AHORRO

AUDITORÍAS Y CERTIFICACIONES ENERGÉTICAS: 

• ALUMBRADOS PÚBLICOS

• EDIFICIOS INDUSTRIALES

• EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS

• VIVIENDAS

ESTUDIOS ENERGÉTICOS:

• ESTUDIOS DE VIABILIDAD PARA CAMBIOS DE COMBUSTIBLE

• ESTUDIOS DE VIABILIDAD PARA CAMBIOS DE TECNOLOGÍA
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PAUTAS PARA CONSEGUIR LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA AL
MENOR COSTE POSIBLE



FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA 
REDUCCIÓN DEL COSTE ENERGÉTICO

- FACTORES FÍSICOS

- FACTORES DE CONTRATACIÓN



FACTORES FÍSICOS

- Tipo de explotación

- Tamaño

- Nivel de captación de agua

- Cultivo

- Tecnologías de funcionamiento

- Equipos de riego a baja presión

- Variadores de velocidad en las bombas

- Utilización de energías alternativas



FACTORES DE CONTRATACIÓN

- Tarifas y adaptación horarios 
(3.0 TD, 6.1 TD, 2.0 TD)

- Potencia Contratada (kW)

- Energía Activa (kWh)

- Energía Reactiva (kVArh)

- Impuesto Eléctrico

- Alquiler del equipo de medida

- Pérdidas del transformador

- Empresas que intervienen



➢ EMPRESAS QUE INTERVIENEN

DISTRIBUIDORAS:

▪ Dependen de la ubicación del suministro (monopolio)

▪ Averías y mantenimiento de las redes

▪ Calidad del suministro

▪ Solicitudes nuevas o variaciones en las existentes

▪ Lectura de contadores

COMERCIALIZADORAS:

▪ Podemos elegir la que queramos (libre mercado)

▪ Nos cobran la factura eléctrica todos los meses

▪ Canalizan las reclamaciones y gestiones con el    
cliente



TIPOS DE SUMINISTROS

NIVEL DE 
TENSIÓN

BAJA TENSIÓN ALTA TENSIÓN

NT0
Tensión igual o inferior a 1KV

NT1
Tensión igual o 
superior a 1KV e 
inferior a 30KV

NT2
Tensión igual o 
superior a 30KV 

e inferior a 
72,5KV

NT3
Tensión igual o 

superior a 
72,50KV e 

inferior a 145KV

NT4
Tensión igual o 

superior a 
145KV

GRUPO 
TARIFARIO

2.0TD 3.0TD 6.1TD 6.2TD 6.3TD 6.4TD

POTENCIA 
CONTRATADA

Inferior o igual a 
15KW en todos 

los periodos

Superior a 
15KW en algún 

periodo

PERIODOS

2 Téminos de 
potencia y 3 
Términos de 

energía

6 Términos de potencia y 6 términos de energía, La potencia contratada en un 
periodo será siempre mayor o igual que la potencia contratada en el periodo 

anterior (potencias contratadas crecientes)



HORARIOS TARIFARIOS, EN TARIFA 2.0 TD

➢ TARIFAS Y ADAPTACIÓN A HORARIOS



HORARIOS TARIFARIOS, PARA TARIFA 3.0TD – 6.1TD

➢ TARIFAS Y ADAPTACIÓN A HORARIOS



➢ POTENCIA CONTRATADA



➢ ENERGÍA ACTIVA
Modalidades de precios

▪ Fijo: Mismo precio durante todo el año
(solo variaciones del gobierno)

▪ Indexado: Evolución en función del 
mercado eléctrico español, puede ser:

✓ OMIE: Mercado diario de la electricidad

✓ OMIP: Mercado de futuros (a medio plazo)

- Comparativo de precios



FACTURACIÓN

TÉRMINO DE ENERGÍA

La facturación por energía de los peajes y cargos se realiza en función de la 
energía consumida, o en su caso estimada, en cada período horario, y de los 
precios del término de energía de los peajes y cargos correspondientes.

TÉRMINO DE POTENCIA
La facturación por potencia de peajes y cargos se realiza en todos los casos según 
la potencia contratada, y se realiza en función de la potencia contratada en cada 
período horario, y de los precios del término de potencia de los peajes y cargos 
correspondientes. Es importante adaptar la potencia contratada a los nuevos 
períodos del calendario y a los nuevos precios de peajes.



FACTURACIÓN

TÉRMINO DE POTENCIA (EXCESOS)

Cuando la potencia demandada supere a la potencia contratada, aplicará un 
término de potencia demandada en los peajes:

-Equipos de medida tipo 4 y 5 con maxímetro: será 2 veces el producto del 
precio del exceso de potencia por la diferencia entre la potencia demandada 
y la potencia contratada, en cada período horario.

-Equipos de medida tipo 1, 2 y 3: se aplicará según los excesos concretos en 
cada cuarto de hora registrados en el período horario, y los precios de los 
excesos y condiciones establecidas.



FACTURACIÓN

TÉRMINO DE POTENCIA (EXCESOS) TIPOS DE EQUIPOS DE MEDIDA

Según el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto en el artículo 7 define los siguientes 
tipos de equipos de medida:

1) Son puntos de medida de tipo 1 los siguientes:

a) Puntos situados en las fronteras de clientes cuya potencia contratada en cualquier periodo 
sea igual o superior a 10 MW.

b) Puntos situados en las fronteras de generación cuya potencia aparente nominal sea igual o 
superior a 12 MVA.

c) Puntos situados en cualquier otra frontera cuya energía intercambiada anual sea igual o superior 
a 5 GWh.



FACTURACIÓN
TÉRMINO DE POTENCIA (EXCESOS) TIPOS DE EQUIPOS DE MEDIDA

2) Son puntos de medida de tipo 2: aquellos que no pudiendo clasificarse como tipo 1 sean:

a) Puntos situados en las fronteras de clientes cuya potencia contratada en cualquier periodo 
sea superior a 450 kW.

b) Puntos situados en las fronteras de generación, cuya potencia aparente nominal sea igual o 
superior a 450 kVA.

c) Puntos situados en cualquier otra frontera cuya energía intercambiada anual sea igual o superior 
a 750 MWh.

3) Son puntos de medida de tipo 3: aquellos que no puedan clasificarse en otra categoría.

4) Son puntos de medida tipo 4 los puntos situados en las fronteras de clientes, cuya potencia 
contratada en cualquier periodo sea igual o inferior a 50 kW y superior a 15 kW.

5) Son puntos de medida tipo 5:

a) Puntos situados en las fronteras de clientes cuya potencia contratada en cualquier periodo 
sea igual o inferior a 15 kW.

b) Puntos situados en las fronteras de instalaciones de generación cuya potencia nominal sea igual 
o inferior a 15 kVA.



- EVOLUCIÓN ANUAL DEL MERCADO DIARIO DE LA ELECTRICIDAD (OMIE):

✓ INDEXADO



- EVOLUCIÓN MENSUAL DE LOS MERCADOS DIARIO DE LA ELECTRICIDAD 
(OMIE) Y DEL GAS (MIBGAS):

✓ INDEXADO



✓ INDEXADO
- EVOLUCIÓN OMIE ÚLTIMOS AÑOS:



✓ INDEXADO
- MERCADO DE FUTUROS  OMIP



✓ INDEXADO
- MERCADO DE FUTUROS  OMIP



✓ COMPARATIVA DE PRECIOS



➢ ENERGÍA REACTIVA

Condensador fijo Batería de condensadores



FACTURACIÓN

TÉRMINO DE ENERGÍA REACTIVA INDUCTIVA

Es de aplicación para tarifas 3.0TD y 6.xTD en aquellos periodos donde el consumo de 
reactiva supere el 33% de activa (no aplica a P6). El valor de la penalización será de 
4,1554 c€/kVArh para 0,8 ≤ cos φ <0,95 y de 6,2332 c€/kVArh para >75% (cos φ<0,8) de 
reactiva.

TÉRMINO DE ENERGÍA REACTIVA CAPACITIVA

Es de aplicación para tarifas 3.0TD y 6.xTD cuando en el periodo P6 el consumo de 
reactiva supere el 33% de activa.

Transitoriamente el precio de facturación por energía reactiva capacitiva está establecido 
en 0,0 €/kWArh.



➢ IMPUESTO ELECTRICO

Reducción de hasta el 85% del I.E.

Según el Real Decreto Ley 17/2021 del 14 de septiembre.

Ampliado hasta el 31/12/2023 

Temporalmente el Impuesto eléctrico se 
reduce del tipo de impositivo del 5% 

hasta el 0,5%  

Reducción ~ 5% en la factura eléctrica.





➢ ALQUILER DE EQUIPOS DE MEDIDA

Coste fijo ➔ Depende de cada 

distribuidora.

Se puede eliminar si se pone en 
propiedad.



➢ PÉRDIDAS DEL TRANSFORMADOR

Medida en AT

Medida en BT



ANTES DE OPTIMIZAR:

EJEMPLO REAL



DESPUÉS DE OPTIMIZAR:
EJEMPLO REAL



COMPAREMOS



EJEMPLO REAL 2





COMPARADOR DE POTENCIAS





EJEMPLO REAL 3
MENOS DE 50 Kw:



EJEMPLO REAL 3
MENOS DE 50 Kw:



EJEMPLO REAL
MÁS DE 50 Kw:



MÁS DE 50 Kw:
EJEMPLO REAL



Exceso de Potencia



Exceso de Potencia



Comparativa 
de Excesos de potencia



Comparativa 
de Excesos de potencia



Comparativa 
de Excesos de potencia



Exceso de Potencia



➢ CAMBIOS DE POTENCIAS







➢ CAMBIOS DE POTENCIAS



Los trabajadores por cuenta propia, autónomos y empresas
Podrán solicitar un cambio de potencias contratadas, con independencia de que
El consumidor hubiera modificado voluntariamente las condiciones técnicas de 
su contrato de acceso de terceros a la red en un plazo inferior a 12 meses

➢ CAMBIOS DE POTENCIAS





Se pueden hacer varias modificaciones de las Potencias Contratadas, teniendo en 
cuenta las restricciones que establece el propio Real Decreto-Ley.
No tendría sentido una reducción para ajustarse a una situación de crisis que sólo 
pudiera revertirse a partir de 2024.

Dentro de estas modificaciones NO requiere que las reducciones que se produzcan en 
los periodos sean iguales.
También se puede bajar en algunos periodos y subir en otros.
Incluso podría ser que la potencia en alguno de los periodos no se viera modificada.





Las modificaciones de potencia deberán ser activadas por parte 
del distribuidor, en un plazo máximo de 5 días naturales



Se pueden reducir siempre que la reducciones no 
supere la mayor de las reducciones sobre los 
periodos que se aplican en el mes o meses en el que 
se produce la reducción.





FOTOVOLTAICA

◼ Aplicaciones de la energía solar



◼ Autoconsumo sin 
excedentes

◼ Autoconsumo con 
excedentes, con 
compensación simplificada

◼ Autoconsumo con 
excedentes, con venta



GRACIAS POR SU ATENCIÓN
Ctra. Olmedo, 2 nave 1 – Pol. Ind. El Silo

40.200 CUÉLLAR (Segovia)

Telf.:  921 14 31 00

Fax: 921 14 31 00

E-mail: garmon@garmonenergias.es

www.garmonenergias.es
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